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PRESIDENCIA DE LA REPU BLICA DOMINICANA 

, 
..ltUll.i. : Scnt,o J.Jo".ingo ac Guzmár. , D. r~ . 

JC,JOI' 
1 .1.'cGiu.1..,i..,e ú.vl 3cíl.:...l.o.ú 1 
Cl.u.lJidJ , -

19 i3'R. 972 

J.>l .:.ce,11e ir1.,.'cr,. arle , que la Ley medié..a..,b 
la cual se concede una pensión del Estado de RD$150 . üv -,nen:..;ualcs , al scf1or Osear Delanoy , ha sido promul aC.a en .1."ecna 13 de ab:r·il en curso , y registrada con el 1~0 . Jü5 . 

JRE 
ma/ecc . 

l\íuy atentamente , 

rrl'J. iücardo Hicourt . 
Secretario Acu.iir.lstrat.i ,10 de la r·esiaencia . 



.......... 
l"' sr-.. ,.,i(' 

RF P, C 1 Al\ 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.n. 

19 ABR.1972 

Pláceme infomarlo, que la Loy mediante 
la cual se concede iu1a pe.nsi6n del Esta.do de RDSil50~00 -
mensuales,, n1 señor Osear Delanoy, ha sido promulgada en 
fecho 13 de abril en curso, y v-0giatrPda con é1. No.305. 

JRR 
n~ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt. 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



......... 
l;, 5E>~l'O 

I' c.-. )l 11 

So.nto Do.ni.neo de Guzt1{w., D.n. 

5 {1or 
re~idontc e 1 Se11nao, 

CJUJJW.-

Plfco::o ini'c rlc, uo 1 
l cual ss ccncoce tma pensié:a del Est o t r:cnc-i,.¡oJ.eot ol oa, or Ooov.r DeL.1..,oy, h G. 'o • ('°. :ü ~ i"cch 1;; o bnl on curso, y :t\.{;.-: Gtrac.u con el 

y ntentm;io..."'l.to, 

D?. J. Rioo.rdo Ricourt. 

-

Socrotario Ac1-:ttnist1" tivo de la Iresidoncia .. 

Jtm 
m~/ec:c. 



PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD . 

Señor Presidente : 

29 H R.1972 

Me permito someter a la consideraci6n del Congr~ 

so Nacional , por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su presidencia , un proyecto de ley por medio del cual se 

concede una pensi6n del Estado de RD$150 . 00 mensuales , al 

distinguido periodista y escritor Osear Delanoy . 

El señor Delanoy se halla en una edad muy avanza 

da y en la actualidad no cuenta con los medios suficientes 

para satisfacer sus más perentorias necesidades econ6micas . 

Espero , pues , que los señores legisladores habrán 

de impartir su voto de aprobaci6n al anexo proyecto de ley . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

VISTO el artículo 8 de la Ley No . 5185 , SQ 
bre Pensiones Civiles del Estado , de fecha 31 de ju­
lio de 1959 ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO : 

Art . 1 .- Se concede una pensi6n del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$15O . OO) mensuales , al 
señor Osear Delanoy . 

Art . 2 .- Dicha pensi6n será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de 
Gastos Públicos . 

DADA, etc •••. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMINICANA 

000121 

ue.a.or 

au.riano .1:1. . lJrioe ul.l va , 
~resiuent-e uel uenauo , 
.::>U l.Je S .f)a.CllO • 

uenor ~resiuente : 

uanto Dominbo de ~uzuán , D. l . 

1¿ de ctOril de 1;72. 

4Viso a ust-ed. recioo de su oficio ho . 1055 , d.e ~echa 

;i a.el illeS en curso , JUnt-o al CUé:i.l uespues ae haoc.1.' sido a­

proOqd.O por el uena..do , rE::;lilitiá u"'ted a esta Uáuic1.ra e1e Di_pu­

~ctUOb el ~roJecto Clc le✓ ~o~ =~uio ucll cual se co~c~ue w.a 

p<:,n.:,1.6I.1. uel ...,s c,auo u.e .1, 1::,0º Oü J:)'"' SO.:, illensuale s , al dist in-

6Uido period s1,a y escritor üscar Delanoy. 

Lste i-,.JJuyecto 1.ué aproOa.dO en sE:sión celebr .a.a noy , 

y .L·efuit,id.o al .1. oder .c.Jecuti vo para los fines const itucionales 

ue lu0 aro 

.1-l.tent,Ulllente le 

atp . 

.. 



· or 
u.ri 

000121 

wri 
1 

o. 

t 
o, 

&Janto mino d~ z , ' ' .J. 

12 de abril d 1972. 

>.> uor 1· si ente : 

Á.viso u& u r cibo au ticio ~o. 1055, e fecha 
5 l s en cur , ~Wl o al cual e uvs do haber sido a.­
probq o or l ~ nado , rcuitió u tcd a st ~ur de Dipu­
tauow ul royecto ae l y or m dio uol cual e conc de una 

~ ~~Gu d l stauo ~.l>v. O pe$O mens al~s , al distiu-
guido period~sta y escri~or Osear lanoy. 

ste pcvy cto uG a ro o.do e s siún celebra a oy, 
y rru.ii i o al .o er j cut.vo ar los fines coLstibucionales 

e lu ar. 

t~n~a:mente les luúa , 

~til "o a . ~u"mún er. úndez 
.l.J.:.::~ J.deüte . 



Ndm .. 01 05~ 

Seflor 

San t o Domingo de O uzmán , D º N . , 
5 de abril del 1972.-

Dr . Joaquín Bala6 uer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho .. -

Aviso a Usted recibo Je su Mensaje No .. 8932, de 
fecha 29 ue mar¿o u0l año en curso , adjunto al cual -
r&w1t16 al ~enado el Proyecto de Ley por medio del -
cual s e concede u.na pensión del 1:,stado de fill$i50o00 pe­
sos mensuales, al didtin6uido periodista y escritor -
O scar De lGr.oy º 

Plác1:il~1e partlciparlu 4 ul, u:~ho i: royect 0 de Ley 
fué aprobado en -=>eui6n de o...,tc. r;ü.Jíll.a fecha y remi t ido 
a la OáMara de DlvutaJos , para los fines const i t ucio­
nale s .. 

Con sentimientos de la más dist inguida consi de­
r ación , saluda a Usted muy a t en t amente , 

am .-

Adr iano A. Uribe Silva, 
Pr esiaente del Senado .. -



Núm O O 1 U 5 5 

Se.t1or 

Sant o Domin6o de Guzmán , D.N. , 
5 de abril de 1972 

Atilio A. Ouzrr:án Fernandez, 
Presidente de la Cámara dld Di,)utaaos, 
Su Des,acho .-

ñproLado por el ~enado en sesión de est a 
mi&111a f'uc11a, pláceme rGmitirlo para los fines constitu-­
cionales el Proyecto de Ley por medio ael cual se conce­
de un .. t _pensión ctcl ...!,...,t,ado dG P.$150 000 p esos nHJnsuales, al 
di&tinguido _poricdi:Jta 1' e:Jcritor Osuar Delanoy. 

VO o 

am . 

Muy atentamAnte le saluaa, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presíoente .-
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Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

/ 

Trie permito someter a la considcraci6n del Congr~ 

, so Nacional , por conducto de ese alt~ Cuerpo Legislativo de 

su prepidencia , un proyecto de ley .por medio del cual se 

,· 'concede -una pensi6n del Estado d'e RD$150 . 00 mensuales , al • 

distinguido per.iodista y escritor.Osear Delanoy. 

7 

El señor Delanoy se halla en una edad muy avanza 

da y en la actualidad no cuent'a cqn los medios suficientes 

para satisfacer sus más perentorias necesidades econ6micas . 

Espero , pues , que los señores legisladores habrán 

de impartir sú·voto de aprobaci6n al anexo proyecto de ley . 
. -. 

/ .. 
( 

f1 

, DJOS , PATRIA Y LIBERTAD , 
/ , 

Joaquín ~al~gucr 

/ 

f': 

I 

' f 
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-EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

VISTO el a r tículo 8 de la .Ley No . 5185 , SQ 
bre Pensiones Civiles del Estndo , ¡de fec)::la 31 de ju­

.. 1'.i.o de 19.59; 

HA ;)ADQ LA SIGUIENTE LEY : 

NUJ.TERO : 

Art . 1 .- Se concede una pensi6n del Estado de 
cient.o cincuQnt.a pesos oro (RD$15O . OO) mensuales , a1 
sefior Osear Delanoy~ ·. • 

Art . 2 . - Dicha p_en sión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y:Jubila~ioncs Civiles d e la Ley de 
~astes ·_públicos . 

~ 

DADA·; etc .... '· 

, . 

- r 
' 



EL CONG RES O NACIONAL 
EN NOMBRE DE L A REPUBLICA 

----------------------
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